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En relación a la oferta presentada por ustedes, al expediente S-01847-2025 – “SFP's para 

Interconexión de Equipos de red”, les comunicamos que: 

 

De acuerdo con el punto 10 del Pliego de Cláusulas administrativas particulares, la valoración de 

dicha oferta, supera en más de 25 puntos la puntuación media del resto de ofertas, por tanto, se 

considera que presenta valores anormales o desproporcionados, y se solicita justificación de la 

oferta económica y de las condiciones técnicas de las mismas. 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 149, apartado 4 de la Ley de Contratos de Sector 

Público, se le requiere para que, en el plazo de tres días hábiles, precisen los detalles en cuanto a 

la ejecución del servicio. 

 

El informe requerido debe contener información detallada, que justifique que la oferta económica 

realizada, garantizará la correcta ejecución del contrato. 
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